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GOBIERNO CIVIL
La Dirección General de la Fun

ción Pública del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, median
te resolución de 7 de diciembre de 
1987, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado», núm. 300, de 16 
de diciembre de 1987, ha efectua
do una serie de nombramientos pro
visionales a favor de funcionarios 
de Administración Local, con habi
litación de carácter nacional, co
rrespondiendo, de entre ellos, a 
esta provincia el que a continua
ción se cita para la siguiente plaza:

SECRETARIOS DE TERCERA CA
TEGORIA.

Agrupación de los municipios de 
Pancorbo-Altable y Valluércanes:

D. Domiciano Delgado Núñez.
El funcionario nombrado deberá 

tomar posesión de la plaza adjudi
cada dentro del plazo de los diez 
días hábiles, siguientes a la publi
cación de la resolución mencionada 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
si reside en la misma provincia, o 
en el plazo de quince días, también 
hábiles, si reside en otra.

Las Corporaciones interesadas en 
este nombramiento deberán remi
tir a la Dirección General de la 
Función Pública copia literal certi
ficada del acta de toma de pose
sión y cese, en su caso, del funcio
nario nombrado, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes a aquél en 
que se hubiere efectuado.

Lo que se hace público para co
nocimiento del nombrado y de las 
Corporaciones afectadas.

Burgos, 21 de diciembre de 1987. 
El Gobernador Civil, Manuel Pe- 
láez López.

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianzas

Terminado el plazo de garantía 
de los contratos que se indican, co
rrespondientes a las obras de los 
Planes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expedientes de de
volución de las respectivas fianzas 
definitivas al Contratista siguiente:

Asfaltos Sanz, S. A., vecino de 
Burgos, calle Tizona, 9, adjudicata
rio de las obras de «Anejo al pro
yecto de carretera de acceso a La 
Rad».

Al mismo, adjudicatario de las 
obras de «Anejo al proyecto de ca
rretera de acceso a Fuente Urbel 
del Tozo».

Al mismo, adjudicatario de las 
obras de «Anejo al proyecto de ca
rretera de acceso de Ordejón de 
Abajo a Congosto».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones por término de 
quince días, contados del siguien
te al de la publicación de este 

anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 10 de diciembre de 1987. 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

8562.-2.565,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica y ha
biéndose emitido informe técnico 
favorable, se instruye expediente 
de devolución de la fianza definiti
va a favor del siguiente contra
tista:

Contratista: Casli, S. A.
Dirección: C/. Sotomayor, 13. 

28003-Madrid.
Suministro: Dos cuñas quitanie

ves y una segadora desbrozadora.
Quienes creyeren tener algún 

derecho exigible contra el mencio
nado contratista, por razón del con
trato citado, pueden presentar sus 
reclamaciones, en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que se inserte el 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del art. 88-1° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-53.

Burgos, 21 de noviembre de 1987. 
El Presidente, José Luis Montes Al- 
varez. — El Secretario General, Ju
lián Agut Fernández-Villa.

8338.—1.875,00
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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito número dos

Cédulas de notificación

En el juicio de faltas núm. 1.160/ 
87, seguido en este Juzgado, por 
imprudencia con lesiones y daños, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo, son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. — En Burgos, a 18 
de septiembre de 1987. El señor 
D. José-Alberto Gallego Laguna, 
Juez del Juzgado de Distrito núme
ro dos de esta ciudad, habiendo vis
to y examinado las precedentes ac
tuaciones de juicio de faltas segui
das ante este Juzgado con el nú
mero 1.160/87, sobre imprudencia 
simple con lesiones y daños, en 
virtud de atestado de la Policía Mu
nicipal, habiendo sido partes, de 
una el Ministerio Fiscal, y como 
denunciante D. Silvano González 
Gonzalo, de 44 años, vecino de 
Burgos, San Francisco, 17; D. Jesús 
González Gonzalo, de 44 años, ve
cino de Santurce; doña Josefa Cam
pos Flores, de 30 años, y D. Emilio 
Miguel Heredia Campos, los dos 
últimos ambulantes, y como denun
ciado D. Antonio Heredia Arenas, 
de 34 años, casado, Feriante, veci
no de Madrid, Puente Vallecas, ca
lle Parla, s/n., y como responsable 
civil Carmen Moreno Flores, de 42 
años, soltera, vecina de Parla, ca
lle Esperanza, s/n.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a D. Antonio Heredia Arenas, 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia simple con lesio
nes y daños, a la pena de veinte 
mil pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de doce días caso de 
impago, a reprensión privada, priva
ción del permiso de conducir o del 
derecho a la obtención del mismo 
por el plazo de dos meses, al pago 
de las costas procesales, y a que 
indemnice a D. Jesús González 
Gonzalo, en ciento quince mil dos
cientas veinte pesetas, por los da
ños en el camión, declarando la 
responsabilidad civil subsidiaria de 
Carmen Moreno Flores. — Firmado. 
José A. Gallego. — Rubricado».

Y para que conste y sirva de no
tificación al denunciado D. Antonio 
Heredia Arenas y a la responsable
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civil Carmen Moreno Flores, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
se expide el presente en Burgos, a 
11 de diciembre de 1987. — El Se
cretario (¡legible).

ViLLARC AYO

Juzgado de Primera Instancia

El señor Juez de Primera Instan
cia de Villarcayo y su partido, en 
los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos con el nú
mero 230 de 1987, a instancia de 
D. Florentino Rueda Gómez, contra 
D. Antonio y D. Carmelo López Rue
da, D. José López Gil, doña Benil- 
de, doña Carmen y doña Francisca 
Gómez Conrado y otros, sobre di
solución de comunidad, ha acorda
do por resolución de esta fecha, 
emplazar a los demandados, para 
que en el término de diez días, 
comparezcan en autos en legal for
ma, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican, serán declarados 
en rebeldía y se dará por precluido 
el trámite de contestación a la de
manda.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamientos a los herederos 
de D. Felipe Gómez Antuñano y a 
todos aquéllos que se pretendan 
con cualquier derecho o interés so
bre los bienes habidos al falleci
miento de D. Tomás Gómez Baran
da, extiendo la presente en Villarca
yo, a 7 de diciembre de 1987. — El 
Secretario (¡legible).

8369.-2.055,00

HNUHC105 OHClHhES
CONFEDERACION HIDROGRAFICA 

DEL DUERO

El Ayuntamiento de Santibáñez 
del Val (Burgos), con domicilio en 
Santibáñez del Val (Burgos), solici
ta autorización para corta de árbo
les en el cauce del río Mataviejas, 
en término de Santibáñez del Val.

INFORMACION PUBLICA

La autorización solicitada com
prende la corta de 6 chopos situa
dos en el cauce del río Mataviejas, 
en el paraje Barriosuso. El períme
tro es de 0,80 metros.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en las

B. O. DE BURGOS

disposiciones vigentes, a fin de que 
en el plazo de veinte (20) días na
turales, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se con
sideren perjudicados con la corta 
reseñada, hallándose expuesto el 
expediente, durante el mismo pe
ríodo de tiempo, en esta Confede
ración, calle Muro, 5, Valladolid, en 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 25 de noviembre de 
1937. — El Comisario de Aguas, 
Miguel Gómez Herrero.

8379.-2.025,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Habiéndose solicitado por Me- 
tron, S. A., adjudicatario del con
trato de suministro de lumina
rias esféricas antichoque, la de
volución de la fianza definitiva 
constituida para garantizar el 
cumplimiento de las estipulacio
nes y la efectividad de las res
ponsabilidades que pudieran deri
varse de su gestión, de conformi
dad con el art. 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales se hace público que 
por un plazo de quince días hábiles 
siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B. O. de 
la provincia pueden presentar re
clamaciones quienes creyeren te
ner algún derecho exigióle al adju
dicatario, por razón de contrato 
garantizado.

Burgos, 26 de noviembre de 1987. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

8587.—1.740,00

Por D. José Luis Vázquez Már
quez y D. Luis Medina Casado, se 
ha solicitado del Exorno. Ayunta
miento licencia para apertura de un 
establecimiento destinado a taller 
calderería, cerrajería, carpintería de 
aluminio, en la calle Páramo, nú
mero 19, naves Controles, 2, expe
diente 211-M-87.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información pú-
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blica, por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica 
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
que quienes se consideren afecta 
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, Avda. del Cid, 3, 
donde podrá ser examinado duran 
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 16 de octubre de 1987.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

8507.-2.595,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Por doña María Teresa Simón 

García, se ha solicitado licencia 
municipal para realizar obras de 
acondicionamiento en el local sito 
en Miranda de Ebro, del edificio nú
mero 84 de la calle Alfonso VI, con 
destino a bar de 3.a categoría.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas aprobado por 
Decreto 2.414/1961, de 30 de no
viembre en relación con el artícu
lo 37 del Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas aprobado 
por Real Decreto 2.816/1982, de 27 
de agosto, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que, 
quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las 
alegaciones pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber, que el ex
pediente se halla de manifiesto en 
el Negociado de Industrial de la 
Secretaría General, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 16 de di
ciembre de 1987. — El Alcalde, Ju
lián Simón Romanillos.

8482.-2.595,00

Ayuntamiento de Huerta de Arriba

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia el 
expediente número 1 de modifica
ción de créditos en el Presupuesto 
ordinario en vigor, queda expuesto 
al público por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrá 
ser examinado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y presentarse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Si no se formulare ninguna re
clamación, el expediente se enten
derá aprobado definitivamente por 
haberlo así dispuesto el acuerdo de 
aprobación inicial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Huerta de Arriba, a 15 de di
ciembre de 1987. — El Alcalde (ile
gible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Valle de Valdelaguna.
— Santa María del Invierno.
— Pineda Trasmonte.
— Montanas.
— Cilleruelo de Arriba.
— Castellanos de Castro.

Ayuntamiento de Santa María del 
Invierno

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1987, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 10-12-1987, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nuevo acuerdo, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual 
se publica resumido a nivel de ca
pítulos, conforme a lo previsto en 
los artículos 112 y concordantes 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

a) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 713.214 pesetas.
2. Compra de bienes corrien

tes y de servicios, 569.083 pesetas.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 47.500.

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

1.147.619.
7. Transferencias de capital pe

setas, 25.085.
8. Variación de activos financie

ros, 6.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

2.508.501 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

936.312.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 62.939.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 12.000.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 450.000.
5. Ingresos patrimoniales, pe

setas, 1.041.250.
B) Operaciones de capital
8. Variación de activos financie

ros, 6.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

2.508.501 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Santa María del Invierno, a 19 

de diciembre de 1987. — El Alcalde 
(¡legible).

Ayuntamiento de Villahoz

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 13 
de noviembre de 1987, acordó la 
aprobación del Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio de 
1987, el cual ha estado expuesto al 
público, por término de quince días 
hábiles, sin que se haya formulado 
reclamación alguna en contra del 
mismo, por lo que, según se hace 
constar en el acuerdo de aproba
ción, el Presupuesto queda aproba
do definitivamente con las consig
naciones que se señalan en el si
guiente resumen por capítulos:

GASTOS

1. Remuneraciones de personal 
2.367.136 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 4.326.000 pesetas.

3. Intereses, 51.000 pesetas.
6. Inversiones reales, pesetas, 

2.625.864.
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9. Variación de pasivos financie
ros, 240.000 pesetas.

Total: 9.610.000 pesetas.

INGRESOS

1. Impuestos directos, pesetas, 
1.350.000.

2. Impuestos indirectos, pese
tas, 474.400.

3. Tasas y otros ingresos, pe
setas, 887.600.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 4.745.000.

5. Ingresos patrimoniales, pe
setas, 2.153.000.

Total: 9.610.000 pesetas.
Villahoz, 18 de diciembre de 1987. 

El A I c a I d e-Presidente, Leopoldo 
Quevedo Rojo.

Ayuntamiento de Zarzosa de Río 
Pisuerga

La Corporación Municipal, en se
sión celebrada el día 1 de diciem
bre de 1987, por el voto favorable 
de la mayoría absoluta legal de los 
miembros que la integran, de con
formidad con el quorum fijado en 
la normativa de aplicación, adoptó 
acuerdo definitivo de aprobación 
del Presupuesto Municipal Ordina
rio para el ejercicio de 1987, una 
vez resueltas las reclamaciones que 
contra el mismo se han producido, 
y cuyo resumen a nivel de capítu
los es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal 

668.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.945.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 20.000.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

500.000.
Total del presupuesto preventivo 

3.133.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

185.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 38.600.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 17.600.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 991.800.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 1.900.000.

Total del presupuesto preventivo 
3.133.000 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en los arts. 112 
y concordantes de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril.

En Zarsosa de Río Pisuerga, a 14 
de diciembre de 1987. — El Alcal
de, Pompeyo Martín.

Ayuntamiento de Modúbar de la 
Emparedada

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1987, confor
me a acuerdo corporativo adopta
do en sesión extraordinaria del día 
27 de septiembre de 1987, se eleva 
a definitiva la aprobación inicial 
de referido presupuesto sin nece
sidad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual 
conforme a lo previsto en los ar
tículos 112 y concordantes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de pu
blicación resumido a nivel de ca
pítulos a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 780.414 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.503.706 pesetas.
3. Intereses, 48.800 pesetas.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 1.200.000.
8. Variación de activos financie

ros, 20.000 pesetas.
9. Variación de pasivos financie

ros, 670.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

4.222.920 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas 

534.113.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 213.121.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 205.000.

4. Transferencias corrientes pe
setas, 1.210.000.

5. Ingresos patrimoniales, pe
setas, 1.440.686.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 600.000.
8. Variación de activos financie

ros, 20.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

4.222.920 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Modúbar de la Emparedada, a 

14 de diciembre de 1987. — El Al
calde (¡legible).

Ayuntamiento de Saldaba de 
Burgos

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1987, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 20 de sep
tiembre de 1987, se eleva a defi
nitiva la aprobación inicial de re
ferido presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me a lo previsto en los artículos 
112 y concordantes de la Ley 7/ 
1985, de 2 de abril, de publicación 
resumido a nivel de capítulos a 
tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneración del personal, 

417.777 pesetas.
2. Compra de bienes corrien

tes y de servicios, 903.662 pesetas.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 2.000.000.
8. Variación de activos financie

ros, 10.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

3.331.439 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

476.735.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 123.582.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 409.450.
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4. Transferencias corrientes pe
setas, 461.672.

5. Ingresos patrimoniales, pe
setas, 50.000.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital pe

setas, 1.800.000.
8. Variación de activos financie

ros, 10.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo 

3.331.439 pesetas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y efectos.
En Saldaña de Burgos, a 17 de 

diciembre de 1987. — El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Valle de Mena

En la Intervención de esta Enti
dad Local y conforme disponen los 
artículos 112 de la Ley 7/85 de 2 
de abril y 446 del texto refundido 
de Régimen Local de 18-4-86, se 
halla expuesto al público, a efec
tos de reclamaciones, el Presupues
to Unico para el ejercicio de 1988, 
aprobado inicialmente por la Cor
poración en Pleno, en sesión cele
brada el día 16 de diciembre de 
1987.

Los interesados que estén legiti
mados según lo dispuesto en los 
artículos 63.1 de la Ley 7/85 cita
da y 447.1 del texto refundido a que 
se ha hecho referencia, y por los 
motivos taxativamente enumerados 
en el núm. 2 de dicho art. 447, po
drán presentar reclamaciones y su
gerencias, con sujeción a los si
guientes trámites:

a) Plazo de exposición, admi
sión de reclamaciones y sugeren
cias: Quince días hábiles a partir 
del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Re
gistro General.

c) Organo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento Pleno.

En Villasana de Mena, a 18 de 
diciembre de 1987. — El Alcalde- 
Presidente, Armando Robredo Ce
rro.

Ayuntamiento de Aranda de Duero

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias para tomar parte 
en la oposición para cubrir una pla
za de Auxiliar Administrativo de 

Administración General, se aprueba 
la siguiente lista de admitidos por 
el orden de actuación de los opo
sitores en los ejercicios de la opo
sición que no se puedan realizar 
conjuntamente:

1. García Arranz, Andrés.
2. García Martín, Dolores.
3. García Muñoz, Carmen Aurora.
4. García Pérez, Juan Carlos.
5. García Sanz, Milagros.
6. García Sanza, M.a Yolanda.
7. Goicoechea Salazar, Gloria.
8. Gómez Martín, Ana.
9. González Fresnillo, Félix.

10. Hernando Briongos, Benilde.
11. Marcos Martínez, Carmen.
12. Martín Elvira, M.a Inmaculada.
13. Martínez Abejón, Manuel.
14. Merino Martínez, M.a Luisa.
15. Montes Montes, Audelina.
16. Moral Gil, Josefa.
17. Moreno García, Begoña.
18. Palacios Baños, M.a Visitación.
19. Palacios Huerta, M.a Begoña.
20. Peña Andrés, Francisca.
21. Peña Ortega, M.a Esther.
22. Pérez López, Marta.
23. Pradales Muñoz, Teresa.
24. Recio Martínez, Inmaculada.
25. Revuelta Rojo, Trinidad.
26. Rodríguez Gutiérrez, M.a Vic

toria.
27. Rodríguez Rodríguez, Irene.
28. Romera Martínez, Eduardo.
29. Ruiz Miravallas, Isabel.
30. San Martín Velasco, Ana Isa

bel.
31. Sanz Llórente, M.a Luz.
32. Sanz Velázquez, Pedro Manuel.
33. Tejada Benito, M.a Rosario.
34. Zayas Cabeza, M.a Asunción.
35. Abad Cano, Gerardo.
36. Arranz Sanz, Rosario.
37. Bueno Serrano, Montserrat.
38. Casado Simón, Javier.
39. Cuadrado Torres, Trinidad.
40. Cura Manso, Luis.
41. Domingo García, José Luis.
42. Esteban García, Rosa.

De no presentarse reclamaciones 
contra la misma, ésta se entenderá 
elevada a definitiva.

El Tribunal calificador queda com
puesto de la siguiente forma:

Presidente. Titular: D. Ricardo 
García García-Ochoa.

Suplente: D. Evaristo Camarero 
Arlanzón:

Vocales:
Representante del Profesorado 

Oficial:
Titular: D. José Luis Esteban Re

venga.

Suplente: D. Luis Durán Sánchez. 
Jefe del Servicio:
Titular: D. Vicente García Viila- 

verde.
Suplente: D.a Concepción Sanza 

Albarrán.
Representante de la Junta de 

Castilla y León:
Titular: D. Jesús Antonio Rodrí

guez Ibáñez.
Suplente: D. Jesús Robador Ber- 

nal.
Funcionario de carrera:
Titular: D. Alfredo Benito del Río.
Suplente: D. José Luis González 

del Val.
Secretario:
Titular: D. Vicente García Villa- 

verde.
Suplente: D. Jesús del Val López.
Se concede un plazo de diez días, 

contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a efectos de reclamaciones o 
subsanación de errores.

El comienzo de las pruebas ten
drá lugar el día 26 de enero de 
1988, en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento, a las 16,00 horas, a 
cuyo efecto se convoca a los opo
sitores.

Aranda de Duero, 18 de diciem
bre de 1987. — El Alcalde, Ricardo 
García García-Ochoa.

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias para tomar par
te en la oposición para cubrir una 
plaza de Administrativo de Adminis
tración General, se aprueba la si
guiente lista de admitidas por el 
orden de actuación de los oposito
res en los ejercicios que no se pue
dan realizar conjuntamente:

1. García Arranz, Andrés.
2. García Martín, Dolores.
3. García Sanz, Milagros.
4. Gil de la Puente, Raquel.
5. González-Quijano Santos-Lama- 

drid, Pablo.
6. Martínez González, Rosalía.
7. Martínez Sanz, Lucía.
8. Montes Montes, Audelina.
9. Muñoz Saldaña, Ismael.

10. Ortiz González, Montserrat.
11. Palacios Huerta, M.a Begoña.
12. Palacios Baños, M.a Visitación.
13. Pérez Rica, M.a Carmen.
14. Pérez Pérez, Rosa Ana.
15. Plaza Ruiz, M.a Sol.
16. Pradales Muñoz, M.a Teresa.
17. Altable Herrero, M.a Carmen.
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18. Arauzo Briones, Ana M.3.
19. Arranz Bellella, Rosa M.a.
20. Benedited Calvo, Alejandro.
21. Benito del Río, Alfredo.
22. Cebas Hiera, Pilar.
23. Fernández Simón, Marta.

De no presentarse reclamaciones 
contra la misma, ésta se entenderá 
elevada a definitiva.

El Tribunal calificador queda com
puesto de la siguiente forma:

Presidente. Titular: D. Ricardo 
García García-Ochoa.

Suplente: D. Evaristo Camarero 
Arlanzón.

Vocales:
Titular: D.a M.3 Isabel Lázaro Pa

lomino.
Suplente: D.a Rosario Cazorro 

González.
Representante de la Junta de Cas

tilla y León:
Titular: D. Jesús Robador Bernal.
Suplente: D. Jesús Antonio Rodrí

guez Ibáñez.
Secretario de la Corporación o

Técnico:
Titular: D. Vicente García Villa- 

verde.
Suplente: D. Eduardo Tallos Lá

mela.
Funcionario de carrera:
Titular: D.a Concepción Sanza Al- 

barrán.
Suplente: D.a Angeles Llano Pa

lacios.
Secretario:
Titular: D. Vicente García Villa- 

verde.
Suplente D. Jesús del Val López.
Se concede un plazo de diez días, 

contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones 
o subsanación de errores.

El comienzo de las pruebas ten
drá lugar el día 19 de enero de 
1988, en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento, a las 16,00 horas, a 
cuyo efecto se convoca a los opo
sitores.

Aranda de Duero, 18 de diciem
bre de 1987. — El Alcalde, Ricardo 
García ,García-Ochoa.

Ayuntamiento de Medina de Pomar

Aprobado por el Pleno Municipal, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el 18 de diciembre de 1987, el plie
go de cláusulas económico-admi
nistrativas para la realización de

la obra de urbanización de aceras 
en Avenida General Franco, por 
contratación directa, se expone al 
público, por el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
al objeto de que puedan presentar 
las reclamaciones oportunas.

Todo ello de acuerdo con lo esta
blecido en el art. 122-1 del Real 
Decreto 781/1986 de 18 de abril.

Medina de Pomar, 21 diciembre 
de 1987. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Trespaderne

Don Juan Gallego Andrés ha so
licitado de este Ayuntamiento li
cencia para llevar a cabo las obras 
de reforma de un local de planta 
baja, sita en c./ Duque de Canta
bria núm. 3 y 5, con destino a bar.

Lo que se hace público, por tér
mino de diez días, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
30,2 a) del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, a fin de que las 
personas que puedan formular las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen oportunas.

A los efectos anteriores, se ha
ce constar que el expediente se 
halla de manifiesto en estas Ofici
nas Municipales, en horas de ofi
cina, dentro del plazo precitado.

Trespaderne, 17 de diciembre de 
1987. — El Alcalde-Presidente, Ri
cardo Ruiz Ortiz.

8553.-2.595,00

Don José Luis Angulo Ruiz y 
don Angel Luis Llórente Barredo, 
han solicitado de este Ayuntamien
to licencia para llevar a cabo las 
obras de reforma de un local de 
planta baja, sito en c./ Rades nú
mero 1, esqúina de Duque de Can
tabria, con destino a «panadería».

Lo que se hace público, por tér
mino de diez días, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
30,2 a) de! Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, a fin de que las 
personas que puedan formular las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen oportunas.

A los efectos anteriores, se ha
ce constar que el expediente se 
halla de manifiesto en estas Ofici

nas Municipales, en horas de ofi
cina, dentro del plazo precitado.

Trespaderne, 17 de diciembre de 
1987. — El Alcalde-Presidente, Ri
cardo Ruiz Ortiz.

8554.-2.595,00

Ayuntamiento de Vadocondes

Don Esteban González Zayas, ha 
solicitado de este Ayuntamiento 
licencia municipal de ampliación 
de las naves ya existentes de ex
plotación porcina y concretamente 
la nave número tres, al objeto de 
destinarla a patio y local de cubri
ciones e inseminación de un es
pacio mayor para el manejo de las 
nuevas técnicas de cubrición y 
control de gestación, cuyas naves 
se hallan situadas junto a la ca
rretera de Santa Cruz de la Sal
ceda.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 30,2 apartado a) 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961 
se abre un periodo de información 
pública por término de diez días, 
para que puedan formularse expo
siciones o alegaciones, individua
les o colectivas, tanto de oposición 
como de modificación o rectifica
ción.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Vadocondes, a 12 de diciembre 
de 1987. — El Alcalde, Bonifacio 
Ríos Serrano.

8555.-2.595,00

Junta Vecinal de Barrio Panizares

Esta Junta Vecinal, en sesión ce
lebrada el día 23 de noviembre del 
año en curso, acordó se tramite 
por procedimiento legal la enajena
ción de un terreno propiedad de la 
Junta Vecinal, sito en la calle Alta 
de esta localidad y de 28 m.2 de 
superficie.

Barrio Panizares, 3 de diciembre 
de 1987. — El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Qulntanilla 
Tordueles

Aprobada por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 23 de 
noviembre de 1987, la imposición 
de la Ordenanza de recogida domi
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ciliaria de basuras y en sesión del 
día 14 de septiembre de 1987 la 
modificación de la Ordenanza Fis
cal por ocupación de terrenos de 
uso público con mercancías, mate
riales de construcción, escombros, 
quedan expuestas al público, por 
espacio de treinta días, para la pre
sentación de reclamaciones y suge
rencias, conforme a lo dispuesto en 
el art. 49 b de la Ley 7/1985 de 2 
de abril, en relación con el 188.1 
del texto refundido, aprobado por 
Real Decreto Ley 781/1986, de 18 
de abril.

Caso de no presentarse reclama
ciones, quedarán aprobadas defini
tivamente.

Quintanilla del Agua, 18 de di
ciembre de 1987. — El Alcalde (¡le
gible).

Ayuntamiento de Grijalba

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza Fiscal de suministro 
municipal de agua potable a domi
cilio, en sesión ordinaria de 17 de 
noviembre de 1987, queda expuesta 
al público, por espacio de treinta 
días, para la presentación reclama
ciones y sugerencias, conforme a 
lo dispuesto en el art. 49 b de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, y en rela
ción con el 188.1 de! texto refun
dido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen 
Local, R. D. 781/1986, de 18 de 
abril.

Si no se produjeran reclamacio
nes, se entenderá aprobada defini
tivamente.

Grijalba, 18 de diciembre de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

Acordado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión de 16 de 
diciembre último, la desafectación 
de la finca núm. 951 del plano par
celario de este municipio como bien 
comunal y su calificación como bien 
patrimonial de propios, por cum
plirse en ella las circunstancias 
previstas en el art. 100 del vigente 
Reglamento de Bienes de las En
tidades Locales, se somete a infor
mación pública, por plazo de un 
mes, para que puedan formularse 
alegaciones ante la Corporación 
Municipal en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.°-2 del Regla
mento de Bienes de las Entidades

Locales, R. D. 1.372/86 de 13 de 
junio.

Grijalba, 17 de diciembre de 1987.
El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Los Altos

Aprobado inicialmente por el 
Pleno de la Corporación, en sesión 
celebrada el día 11 de diciembre 
de 1987, el proyecto de delimitación 
del suelo urbano de este municipio, 
redactado por el Equipo «Castellana 
de Planeamiento», y de conformidad 
al art. 41.1 en relación con el 81.2 
de la Ley del Suelo, se expone al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento con el expediente instrui
do al efecto, por el plazo de un 
mes, durante el cual podrá ser exa
minado por cuantas personas se 
consideren afectadas y formular 
cuantas observaciones estimen per
tinentes.

Los Altos, a 16 de diciembre de 
1987. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Milagros
Por la Bodega Comarcal Coopera

tiva La Milagrosa de Milagros (Bur
gos), se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
embotellado de vino en Crta. nacio
nal 1, s/n.

Lo que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, se hace 
público para los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por 
la mencionado actividad que se pre
tende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes, en el 
plazo de diez días, a contar desde 
la inserción del presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Milagros, 16 de diciembre de 
1987. — El Alcalde, Jesús Melero 
García.

8567.-2.595,00

Ayuntamiento de Belorado

El Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Belorado, hace saber 
que por D. Antonio Cabezón San
tamaría se solicita licencia muni
cipal para el ejercicio de la acti
vidad de tienda de comercio de 
piel y restaurante en un edificio 

sito en la Plaza Mayor, núm. 3 de 
Belorado.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legisla
ción sobre actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas se 
hace público, para que quienes pu
dieran resultar afectados de algún 
modo, por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento, 
precisamente por escrito, las ob
servaciones pertinentes en el pla
zo de diez días a contar de la in
serción del presente Edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

En Belorado, 14 de diciembre de 
1987. — El Alcalde (¡legible).

8417.-2.595,00

Don Pedro Abella Fernández, Al
calde Presidente del Ayuntamiento 
de Belorado, hace saber que por 
Oscar Ruiz Arbelaiz se solicita au
torización para la instalación de 
una actividad de Comercio al por 
menor de tejidos de todas clases, 
en los bajos del edificio sito en 
la calle San Francisco, núm. 31, de 
esta localidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento al objeto de 
que, cuantas personas interesadas 
lo deseen puedan formular en el 
plazo de quince días las reclama
ciones que estimen oportunas.

Belorado, a 15 de diciembre 1987. 
El Alcalde, Pedro Abella Fernán
dez.

8454.-2.595,00

Ayuntamiento de Quintana del Pidió
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

ordinaria celebrada el día 10 de di
ciembre de 1987, adoptó acuerdo 
con el «quorum» legal previsto en 
el artículo 47 de la Ley 7/85, de 
incoar expediente de permuta de 
terrenos con D. Carlos Carpintero 
Sierra, en paraje de las «Adoberas» 
condicionado al previo conocimien
to o autorización de la Junta de 
Castilla y León.

Lo que se hace público por plazo 
de 15 días a efectos de oír recla
maciones.

Quintana del Pidió, a 21 de di
ciembre de 1987. — El Alcalde (ile
gible).
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Subastas $ Concursos
AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

Objeto: La contratación, por con
curso, de los servicios de promo
ción y animación sociocuitural de 
la ciudad de Burgos, por un tiem
po de un año natural no prorroga- 
ble.

Reclamaciones: Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, 
procediéndose, en su caso, al apla
zamiento de la licitación cuando 
resulte necesario.

Tipo de licitación: Se fija en, pe
setas 12.600.000, a la baja. En el 
precio de remate estará incluido el 
I. V. A.

Garantías: La fianza provisional 
por importe de 250.000 pesetas y 
la definitiva por los porcentajes re
glamentarios.

Presentación de proposiciones: 
Deberá hacerse en el Negociado 
de Contratación de este Ayunta
miento hasta las 13 horas del dé
cimo día hábil del siguiente a la 
publicación del anuncio de licita
ción en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Apertura de plicas: En el Salón 
de Sesiones de la Casa Consisto
rial a las 12 horas del día siguien
te hábil al que expire el plazo de 
diez días antes reseñado.

Modelo de proposición:
«D profesión  con 

domicilio en  titular del 
D. N. I , expedido en  
el día , debidamente capa
citado en derecho para contratar, 
bajo su responsabilidad, en nom
bre propio, enterado de la licita
ción convocada por el Ayuntamien
to de Burgos para contratar me
diante concurso la prestación de 
los servicios de promoción social 
y animación comunitaria, anuncia
da en el «Boletín Oficial del Esta
do núm  de fecha  
desea tomar parte en la misma, 
aceptando cuantas obligaciones se 
derivan del pliego de condiciones, 
ofreciendo la cantidad anual de 

 pesetas.
Lugar, fecha y firma del licita- 

dor».

Burgos, 14 de diciembre 1987. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín. 8471.—3.525,00

Ayuntamiento de Torregalindo

Cumplidos los trámites regla
mentarios y en ejecución del 
acuerdo tomado por esta Corpora
ción con fecha 18 de diciembre de 
1987, se anuncia pública subasta 
para optar al arrendamiento de las 
fincas propiedad del Ayuntamiento.

Objeto del arriendo: Se arrien
dan 11 fincas de propiedad muni
cipal en diversos pagos del térmi
no que a continuación se detallan 
con el tipo de licitación de cada 
una de ellas por cada año:

Pagos y tasaciones:
1. Horgatilla, 200.000 pesetas.
2. Las Colonias, 12.000 pesetas.
3. La Dehesa de Abajo, 150.000.
4. La Dehesa de Arriba, 125.000.
5. La Presa, 80.000 ptas.
6. La Dehesa de Arriba (sa

liente), 30.000 pesetas.
7. Eras de Arriba (norte), pe

setas, 125.000.
8. El Vergel, 40.000 pesetas.
9. El Batán, 25.000 pesetas.
10. Eras de Abajo, 25.000 ptas.
11. Eras de Arriba (sur), pese

tas, 80.000.
El tipo de licitación señalado pa

ra cada finca es al alza, y debe ha
cerse para cada finca una proposi
ción, aunque una misma persona 
desee tomar en arriendo más de 
una finca.

Duración de contrato: La dura
ción del contrato será de 4 años, 
empezando el 1 de enero de 1988 
y terminará el 31 de diciembre de 
1891.

Forma de pago: E! pago del im
porte total de la adjudicación en 
la que se efectúe la subasta de
berá hacerlo antes del 30 de octu
bre de cada año lo que correspon
da por anualidad sin necesidad de 
aviso alguno, ya que pasado dicho 
plazo sin satisfacer tal importe los 
recibos se cobrarán con los recar
gos consiguientes, ya que la tasa
ción que se hace figurar anterior
mente por cada finca es por año 
no por el total de los cuatro de 
arrendamiento.

Garantías: Todo aquel que desee 
tomar parte en la subasta deberá 
efectuar el ingreso del 4 % del 
importe de la tasación que corres

ponda a las fincas que presente 
proposición.

Apertura de plicas: La apertura 
de plicas se llevará a efecto en 
el Salón de Actos del Ayuntamien
to, a las trece horas del día si
guiente hábil transcurridos que 
sean diez días, también hábiles (se 
reduce el plazo por razones de ur
gencia), a partir del siguiente día 
igualmente hábil, en el que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en sobre cerrado hasta 
diez minutos antes de la hora se
ñalada para la subasta, no podien
do tomar parte en esta subasta 
más que los cultivadores y gana
deros de esta localidad y que ten
gan la residencia habitual y per
manente en la misma y se dedi
quen sólo y exclusivamente a la 
agricultura o ganadería y tenga 
Cartilla de Agricultor o ganadero.

El pliego de condiciones y de
más documentos relativos a! expe
diente de esta subasta puede ser 
examinado en la Secretaría Muni
cipal.

Torregalindo, 19 de diciembre de 
1987. — El Alcalde, Jesús Cornejo.

8568.-5.400,00

Anuncios particulares
Notaría de D. Francisco de Asís 

Triana Alvarez, de Villarcayo
Yo, Francisco de Asís Triana Alva

rez, Notario del Ilustre Colegio 
de Burgos, con residencia en Vi
llarcayo.

Hago saber: A cuantas personas 
puedan ser titulares sobre un apro
vechamiento de aguas para uso de 
una finca rústica en población de 
Valdivielso, al sitio de «Palacio», 
derivado de la denominada «Fuente 
de San Miguel», que en mi Notaría 
y conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 65 del vigente Reglamento 
Hipotecario se tramita un acta de 
notoriedad a requerimiento de doña 
Basilisa Ruiz García, vecina de Ba- 
racaldo (Vizcaya), para acreditar su 
adquisición por usucapión, a fin de 
que en el término de treinta días 
hábiles, puedan oponerse quienes 
se consideren perjudicados.

Villarcayo, a 14 de diciembre de 
1987. — El Notario, Francisco de 
Asís Triana Alvarez. 8474.—1.650


